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ASUNTO: Justificacién a la presentación del
documento:6 lnforme Sobre Pasivos

fann*innanfac

Con fundamento en elartículo 31 de los Lineamientos para la Presentación de la Cuenta Pública

Anual e lnformes Financieros Trimestrales de los Entes Públicos del Estado de Chíhuahua, y en
términos de lo dispuesto por los artículos 32 y 33 det mismo documento normativo, respetuosamente

me permito hacer de su conocimiento lo siguiente:

6 Informe Sobre Pasivos Contingentes

d) Algún motivo, hecho o circunstancia, distinto a los anteriores que
documento, debiendo inck¡ir la explicación de dicho impedimento. SIENDO
SISTEMA EL CUALAUN CUENTA GON ERRORES SICGA

impida la presentación det
APLICACIÓN DE NUEVO

Por Io antes expuesto, atentamente solicito se me tenga por justificada la presentación del

documento indicado, a efecto de evitar el incumplimiento respecto a las obligaciones emanadas de la
Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades

Federativas y los [tlunicipios, Ia normatividad emitida por el CONAC, la Ley de Presupuesto de

Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público del Estado de Chihuahua y dernás

disposiciones jurídicas aplicables, que tengan por objeto regular la formulación, integración y
presentación de la Cuenta Pública Anual y los lnformes Financieros Trimestrales de los Entes

Públicos.
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Siendo de mientero conocimiento que de conformidad a lo dispuesto en el segundo párrafo del
artículo 33 de los Lineamientos para la Presentación de Ia Cuenta PúblicaAnuale Informes Flnancieros
Trimestrales de los Entes Públicos del Estado de Chihuahua, en su caso, la justificación a la omisión
de presentación deldocumento no exímirá de su posterior entrega en el plazo, términos y a través del
medio indicado por la Auditoria Superior del Estado, si el impedimento en ei cual se basa la justificación
recae en alguno de los supuestos señalados en los incisos b), c) o d) del artículo 32 de los Linearnientos
antes mencionados.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD

MUNICIPIO DE

Lrc. Rocto GOMEZ

TESORERA MUNICIPIO DE ASCENSION

"2A26, Año del Bicentenario de la Pr¡mera Constitución det Estado de Chihuahua"
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